




































































MINISTERIO
DE AGRICULTUM, ALIMENTACIÓN
Y MEDIO AMBIENTE

lnformé, dé Viábilidad üorrcspoüd¡e.nté e:

iiiüb d; íá áCiuácün: ÁñrepRoVECtó DE LÁ BÁLSA biE üAl DE BELrnnñ eñ lÁ üÁnéett zóüienól Del nío
MATnnnnÑn 1uuru-eÓHnenuel). GLAVE: 09.14p,'4129t2101

Informe em¡tido por: CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL EBRO

En fecha: ABRIL 2013

El informe se pronuncia de la siguiente manera sobre la viabilidad del Proyecto:

[-il Favorable

[--l Nofavorable

¿Se han incluido en el ¡nforme condiciones para que la viabilidad sea efectiva en fase de proyecto o de ejecución?

lxl ¡lo

| | Si (especificar):

El informe de viabilidad arriba indicado 
)

l--l Se aprueba por esta Secretaria de Estado de Medio Ambiente, autorizándose su información pública, sin condicionantes 
i

' Til Se aprueba por esta Secretaria de Estado de Medio Ambiente, autorizáñdose su información pública, con los siguientes

- 
condicionantes:

'/ Se realizara un control ambiental que minimice los efectos de las aduaciones previstas en la vegetación natural.

'/ El depósito de los materiales procedentes de las aduaciones se realizará en vertederos autorizados, según la
v¡genle.

'/ Las tarifas a apl¡car a los usuarios se atendrán a la legislación vigente y tenderán a una recuperación de
asoc¡ados.

I ruo se aprueba por esta Secretaria de Estado de Medio Ambiente. El Órgano que emitió el informe deberá proceder a replantear
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